
Ciudad Gral" l-iber Seregni, "17 de junio de 2022.

Resolución N'86/2022. Acta N' 1112ü22.

Municipio Nicslich

ViSTO:

La necesidad de compra de alimentos para olias y nrerende¡"os para atender la

ernergencia.

CON§IDERANDO:

1) Que se estima la compra de alimentos para atender la ernergencia.

2) Que es pentinente la connpra de alimentos al proveedor cuy-á rázan sociai es

SONIDAL SA ( Granja del Empalme), Rut: 215284920011, por un importe hasta cie

S 650.000 pesos i"iruguayos hasta el 3't/12í2Ü22.

ATENTO" A lo precedentemente expuesio

EL MU I\¡!C!P¡CI ilI'GOLIGH

RESUELVE:

'X) Autorizar ia compra de aiirnentcs al proveedor cttya razón sccial es §OFiiDAL SA

( Granja del Enpatme), Rut: 215284ü20ü1'1, por un ¡rnporte hasta S 65Ü.0ÜÜ pesos

uruguayos hasta e! 311121242?.

2) incorpórese ai Registrc de resoluciones del Municipio y comuníquese.-
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